
FACTURA

SERIE: P

FOLIO: 2081

Lugar de expedición: 77503 Versión CFDI 4.0 Uso CFDI: G03 GASTOS EN GENERAL Fecha y Hora de Emisión: 2025-09-19T13:19:57 Fecha y Hora de Certificación: 2025-09-22T11:30:27

EMISOR RECEPTOR
PROMOTORA DE EXITOS

PEX951211MX3

AV 16 DE ABRIL MZ12 PLANTA BAJA LOTE 5

SM 10

CANCUN, QUINTANA ROO

77503

TEL: 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
IFN060425C53

000172

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO
06760
MEXICO

Contrato: 002488 Folio Fiscal: AA267959-6CD2-4B6A-83D8-8B0738E487C8

Clave P y S | No. Id | Unidad | C. U. | Descripción | Cantidad | Valor Unitario| Importe

82101601 XHCCBN SERVICIO E48 SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS PARA LA DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT
2025, VERSIÓN 1: CON FONACOT, ES MÁS FÁCIL, DEL 23 DE JULIO AL 31 DE AGOSTO 2025. A
TRAVÉS DE: 122 DE SPOTS DE 20”/EN LA EMISORA XHCCBN FRECUENCIA 96.5 FM HITS CON
COSTO UNITARIO DE $992.25. CONTRATO FNCOT/AD/CAAS/065/2025 Y CONVENIO
FNCOT/AD/CAAS/065-1/2025, VIGENCIA DEL 23 DE JULIO AL 31 DE OCTUBRE 2025.

32 $992.25 $31,752.00

82101601 XHCCBN SERVICIO E48 SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS PARA LA DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT
2025, VERSIÓN 1: CON FONACOT, ES MÁS FÁCIL, DEL 23 DE JULIO AL 31 DE AGOSTO 2025. A
TRAVÉS DE: 122 DE SPOTS DE 20”/EN LA EMISORA XHCCBN FRECUENCIA 96.5 FM HITS CON
COSTO UNITARIO DE $992.25. CONTRATO FNCOT/AD/CAAS/065/2025 Y CONVENIO
FNCOT/AD/CAAS/065-1/2025, VIGENCIA DEL 23 DE JULIO AL 31 DE OCTUBRE 2025.

90 $992.25 $89,302.50

82101601 XHPBCQ SERVICIO E48 SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS PARA LA DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT
2025, VERSIÓN 1: CON FONACOT, ES MÁS FÁCIL, DEL 23 DE JULIO AL 31 DE AGOSTO 2025. A
TRAVÉS DE: 121 DE SPOTS DE 20”/EN LA EMISORA XHPBCQ FRECUENCIA 94.9 FM LA Z CON
COSTO UNITARIO DE $992.25. CONTRATO FNCOT/AD/CAAS/065/2025 Y CONVENIO
FNCOT/AD/CAAS/065-1/2025, VIGENCIA DEL 23 DE JULIO AL 31 DE OCTUBRE 2025.

32 $992.25 $31,752.00

82101601 XHPBCQ SERVICIO E48 SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS PARA LA DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT
2025, VERSIÓN 1: CON FONACOT, ES MÁS FÁCIL, DEL 23 DE JULIO AL 31 DE AGOSTO 2025. A
TRAVÉS DE: 121 DE SPOTS DE 20”/EN LA EMISORA XHPBCQ FRECUENCIA 94.9 FM LA Z CON
COSTO UNITARIO DE $992.25. CONTRATO FNCOT/AD/CAAS/065/2025 Y CONVENIO
FNCOT/AD/CAAS/065-1/2025, VIGENCIA DEL 23 DE JULIO AL 31 DE OCTUBRE 2025.

89 $992.25 $88,310.25

Sub Total 1:

Descuento:

Sub Total:

16% IVA:

Total:

$241,116.75
$0.00

$241,116.75
$38,578.68

$279,695.43

Sello Digital del CFDI:

Sello Digital del SAT:

Número de Serie del Certificado del CSD: 00001000000705121630 Número de Serie del Certificado del SAT: 00001000000711762511
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:Régimen Fiscal del Receptor: 603

Este documento es una representación impresa de un CFDI Forma de Pago: 99 POR DEFINIR
Tipo de Comprobante: INGRESO Moneda: MXN Régimen Fiscal: 601 GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES
RFC del Proveedor de Certificación:STA0903206B9 Método de Pago: PPD PAGO EN PARCIALIDADES Y DIFERIDO

https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx/default.aspx?id=AA267959-6CD2-4B6A-83D8-8B0738E487C8&re=PEX951211MX3&rr=IFN060425C53&tt=0000279695.430000&fe=VwAU8Q==

od+KfUXMKAGHCU97kKWXI0k/qcqe9RUMALxBxHvILUOo01FmXr+sIXN6g+1e1uqWfE6LgFqfWbKxnRkrr/M4m42cHCncj2dCF9O19JQAyOBT/nym/XdS5mVMniokcXXkPt6M7dSUSIZYFqMD
MXRDNNfFXfVccdiSwGjuT7OU2Alfhn5xrTpBasvDcotWuWHvZB8y8Oixk+cmIy+kz0qibJVhRwCW3pukHXPxpt1yrFmjImFpAzWA1qKpTsFWuuu4jabBX3pZoVL90sm1l4Rt5RVzI1nzdzf2ZTTRzt
GFQD31bqO/JIzopf4Lf1Db1Ygs5iUSRbf6PBMGUnCOVwAU8Q==

a2itOlzKj3883+1wa6sKZYKP2SpE8frNgHrOpGdoKlKNXIvtUoI3bA2t3SO67OQgREH30C2GnRvUJpCH32ayerIP60WXGroZs43e9y8fWqHjidwTtFzCG/kHVmKb1XLseNTMkacVm8/1vId56SBM
UDTICAx3OkgsArx/9ZNKomqfZFGTGoS8DdU9CKc3ej7Z/9vVskkCGErKgcChSu8cqhWRS3HqWGcgsC6p3nYRX0jSlCYc3KeFgc2I57BBOuPqtc7qH5LW1ua6Tavcr2xM2TgCmDYuBS/N79bB
nJn8riOLyaTmpPWh37aMrocIqehyOeL9R8YKn1mzNLVVwvBeeg==

||1.1|AA267959-6CD2-4B6A-83D8-8B0738E487C8|2025-09-22T11:30:27|STA0903206B9|od+KfUXMKAGHCU97kKWXI0k/qcqe9RUMALxBxHvILUOo01FmXr+sIXN6g+1e1uqWfE6LgFqfWbKxnRkrr/M4m42cHCncj2dCF9O19JQAyOBT/nym/Xd
S5mVMniokcXXkPt6M7dSUSIZYFqMDMXRDNNfFXfVccdiSwGjuT7OU2Alfhn5xrTpBasvDcotWuWHvZB8y8Oixk+cmIy+kz0qibJVhRwCW3pukHXPxpt1yrFmjImFpAzWA1qKpTsFWuuu4jabBX3pZoVL90sm1l4Rt5RVzI1nzdzf2ZTTRztGFQD31bq
O/JIzopf4Lf1Db1Ygs5iUSRbf6PBMGUnCOVwAU8Q==|00001000000711762511||

Debo(emos) y pagaré(mos) incondicionalmente a la órden de PROMOTORA DE EXITOS, en esta ciudad de CANCUN, QUINTANA ROO el día 22/09/2025, la cantidad
de $279,695.43, (DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON 43/100 M.N.). Valor recibido en mi entera satisfacción. Este
pagaré es mercantil y esta regido por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en su Artículo 173 parte final y artículos correlativos por no ser pagaré
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FACTURA

SERIE: P

FOLIO: 2153

Lugar de expedición: 77503 Versión CFDI 4.0 Uso CFDI: G03 GASTOS EN GENERAL Fecha y Hora de Emisión: 2025-10-17T11:49:23 Fecha y Hora de Certificación: 2025-10-17T16:53:57

EMISOR RECEPTOR
PROMOTORA DE EXITOS

PEX951211MX3

AV 16 DE ABRIL MZ12 PLANTA BAJA LOTE 5

SM 10

CANCUN, QUINTANA ROO

77503

TEL: 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
IFN060425C53

000172

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO
06760
MEXICO

Contrato: 002488 Folio Fiscal: A7DB8961-15C4-4165-B662-9E89E7FC01D1

Clave P y S | No. Id | Unidad | C. U. | Descripción | Cantidad | Valor Unitario| Importe

82101601 XHCCBN SERVICIO E48 SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS PARA LA DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT
2025, VERSIÓN 2: ¡CON FONACOT AHORA ME TOCA A MI!, DEL 1 AL 30 DE SEPTIEMBRE 2025. A
TRAVÉS DE: 61 DE SPOTS DE 20”/EN LA EMISORA XHCCBN FRECUENCIA 96.5 FM HITS CONCOSTO
UNITARIO DE $992.25. CONTRATO FNCOT/AD/CAAS/065/2025 Y CONVENIO
FNCOT/AD/CAAS/065-1/2025, VIGENCIA DEL 23 DE JULIO AL 31 DE OCTUBRE 2025.

61 $992.25 $60,527.25

82101601 XHPBCQ SERVICIO E48 SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS PARA LA DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT
2025, VERSIÓN 2: ¡CON FONACOT AHORA ME TOCA A MI!, DEL 1 AL 30 DE SEPTIEMBRE 2025. A
TRAVÉS DE: 61 DE SPOTS DE 20”/EN LA EMISORA XHPBCQ FRECUENCIA 94.9 FM LA Z CON COSTO
UNITARIO DE $992.25. CONTRATO FNCOT/AD/CAAS/065/2025 Y CONVENIO
FNCOT/AD/CAAS/065-1/2025, VIGENCIA DEL 23 DE JULIO AL 31 DE OCTUBRE 2025.

61 $992.25 $60,527.25

Sub Total 1:

Descuento:

Sub Total:

16% IVA:

Total:

$121,054.50
$0.00

$121,054.50
$19,368.72

$140,423.22

Sello Digital del CFDI:

Sello Digital del SAT:

Número de Serie del Certificado del CSD: 00001000000705121630 Número de Serie del Certificado del SAT: 00001000000711762511
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:Régimen Fiscal del Receptor: 603

Este documento es una representación impresa de un CFDI Forma de Pago: 99 POR DEFINIR
Tipo de Comprobante: INGRESO Moneda: MXN Régimen Fiscal: 601 GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES
RFC del Proveedor de Certificación:STA0903206B9 Método de Pago: PPD PAGO EN PARCIALIDADES Y DIFERIDO

https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx/default.aspx?id=A7DB8961-15C4-4165-B662-9E89E7FC01D1&re=PEX951211MX3&rr=IFN060425C53&tt=0000140423.220000&fe=bF7VGw==

iiExNF5o0LGlgxSEeNyUTiD78Q5SIDF2lb17gztPevgIdUiJY4LGUrQPscuxt4K/RlDQsSnf3Rg8dmzZjLvr+kJGeHt/1X+TEo1lDp+PtALHQUM28S7tJVxnHecyDYy+mpj5qHasRHcGtLTycqqByux8
CrUCSK35jjRRmtZC2uYcn5Te6Jzdpln9rhVhDJc98oxpRWsHPC2e4HzY+SoIi6A74gowtajTTwmT3JW67x0FE8/j3DlY7pNoFD5RGcE+umAmqMMp+cJwiQ1nXHBywJf9FRvqp0M1SsufgqNNsG
G3Pzz3M4S5FfQwK/HXFbjFl4w7k6kR0ptpQ6tGbF7VGw==

e/6DObAYklofkO3RZyeaV3bjRyOnrBv38NH3ydQgNj3Rw2QJvaw5s7ZwsmbjSkOoMG09awH2tuAqhDqXLL8LzZg+Fyuem0kYY90RoU7zsPrUvS6oodb11N7q7r736CfWLS8dnMX9sAskrzhdDw
Yj16Dz+ApGB9RAD3l/a1p4LE+XJVYKiYNdq5gyU1UKvnYP5KqMGo1FN35RElXvMkUKwVn1d0zrToDsTy3rKYIKvWupTcpmNCwJxf5wmgk1rVehYAgViCGs7NK2+xBDW351Lq7m6yO6ayhZK
StVTeb/4cf/+vf3fUZGUOCZXyWINGhp/ALXP5l2Qqw6E+H2GpBNyA==

||1.1|A7DB8961-15C4-4165-B662-9E89E7FC01D1|2025-10-17T16:53:57|STA0903206B9|iiExNF5o0LGlgxSEeNyUTiD78Q5SIDF2lb17gztPevgIdUiJY4LGUrQPscuxt4K/RlDQsSnf3Rg8dmzZjLvr+kJGeHt/1X+TEo1lDp+PtALHQUM28S7tJVxnHe
cyDYy+mpj5qHasRHcGtLTycqqByux8CrUCSK35jjRRmtZC2uYcn5Te6Jzdpln9rhVhDJc98oxpRWsHPC2e4HzY+SoIi6A74gowtajTTwmT3JW67x0FE8/j3DlY7pNoFD5RGcE+umAmqMMp+cJwiQ1nXHBywJf9FRvqp0M1SsufgqNNsGG3Pzz3M4S
5FfQwK/HXFbjFl4w7k6kR0ptpQ6tGbF7VGw==|00001000000711762511||

Debo(emos) y pagaré(mos) incondicionalmente a la órden de PROMOTORA DE EXITOS, en esta ciudad de CANCUN, QUINTANA ROO el día 17/10/2025, la cantidad
de $140,423.22, (CIENTO CUARENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES PESOS CON 22/100 M.N.). Valor recibido en mi entera satisfacción. Este pagaré es
mercantil y esta regido por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en su Artículo 173 parte final y artículos correlativos por no ser pagaré domiciliado.

Página 1/1

1

2

6

5

3

4



FACTURA

SERIE: P

FOLIO: 2178

Lugar de expedición: 77503 Versión CFDI 4.0 Uso CFDI: G03 GASTOS EN GENERAL Fecha y Hora de Emisión: 2025-11-04T15:59:32 Fecha y Hora de Certificación: 2025-11-04T17:48:51

EMISOR RECEPTOR
PROMOTORA DE EXITOS

PEX951211MX3

AV 16 DE ABRIL MZ12 PLANTA BAJA LOTE 5

SM 10

CANCUN, QUINTANA ROO

77503

TEL: 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
IFN060425C53

000172

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO
06760
MEXICO

Contrato: 002488 Folio Fiscal: 816EE55B-5FD6-4004-B8BD-433C48F7C463

Clave P y S | No. Id | Unidad | C. U. | Descripción | Cantidad | Valor Unitario| Importe

82101601 XHCCBN SERVICIO E48 SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS PARA LA DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT
2025, VERSIÓN 3: ¡CON FONACOT AHORA ME TOCA A MI!, DEL 1 AL 31 DE OCTUBRE 2025. A
TRAVÉS DE: 122 DE SPOTS DE 20”/EN LA EMISORA XHCCBN FRECUENCIA 96.5 FM HITS
CONCOSTO UNITARIO DE $992.25. CONTRATO FNCOT/AD/CAAS/065/2025 Y CONVENIO
FNCOT/AD/CAAS/065-1/2025, VIGENCIA DEL 23 DE JULIO AL 31 DE OCTUBRE 2025.

122 $992.25 $121,054.50

82101601 XHPBCQ SERVICIO E48 SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS PARA LA DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT
2025, VERSIÓN 3: ¡CON FONACOT AHORA ME TOCA A MI!, DEL 1 AL 31 DE OCTUBRE 2025. A
TRAVÉS DE: 121 DE SPOTS DE 20”/EN LA EMISORA XHPBCQ FRECUENCIA 94.9 FM LA Z CON
COSTO UNITARIO DE $992.25. CONTRATO FNCOT/AD/CAAS/065/2025 Y CONVENIO
FNCOT/AD/CAAS/065-1/2025, VIGENCIA DEL 23 DE JULIO AL 31 DE OCTUBRE 2025.

121 $992.25 $120,062.25

Sub Total 1:

Descuento:

Sub Total:

16% IVA:

Total:

$241,116.75
$0.00

$241,116.75
$38,578.68

$279,695.43

Sello Digital del CFDI:

Sello Digital del SAT:

Número de Serie del Certificado del CSD: 00001000000705121630 Número de Serie del Certificado del SAT: 00001000000711762511
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:Régimen Fiscal del Receptor: 603

Este documento es una representación impresa de un CFDI Forma de Pago: 99 POR DEFINIR
Tipo de Comprobante: INGRESO Moneda: MXN Régimen Fiscal: 601 GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES
RFC del Proveedor de Certificación:STA0903206B9 Método de Pago: PPD PAGO EN PARCIALIDADES Y DIFERIDO

https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx/default.aspx?id=816EE55B-5FD6-4004-B8BD-433C48F7C463&re=PEX951211MX3&rr=IFN060425C53&tt=0000279695.430000&fe=fpbmNQ==

hNoW47nJpTyJaeLcokQ9rafCidl8hydJvfvkb895JobEBagxHSDy5AKkcUpR5TtabP4M/fb9f5XiDM7VWj7sity/KEs1c4+km/rlp39MZN0li5fCHx+j7A9A5VtmPwk/USmU6htpM2W8YYi0cP8OGKGnF
Hpew2CCKN+MrUyqqu0aMSKLpm+4to9B6NhB/myDydlJmDe+jcrVJP0xeSCOHFX76hIWH1Xy25y5poyAs15WvomSSyTxOMDF+kJVk0Oh8zLBgSqk3ZGHt643xIpWeeJdSgMTpcUPb8vuTktIg
QXdy98U3RXNQXxnlNdl4DDEE1FeBLJ8t18BS77NfpbmNQ==

bcbqCiz2myu0TT7lcfiO4eJlWZ/hFt9+vtB5DmpAgciegLy5WuRMsfU8Ddb5F6d8/VNXrKf1qKaQYp/4Ws86aqnJqnIL10iL49BxkCsnNl3qUaoa95s2wapeZkhDZpVs/kp1QP1J/KFW+M6S9YoQuwE
en3szI0W/s6l6VQ/MQzhdAejeca3xF/8IBOS+iQIIexEnKDj69KsJSrDIOuLkIhIH6JHqXD0L4yUrkn50zm6JLBPEGpY3NqfxZfXG9WAnS/zC02RRgl1MZzMGQubs6zCddgL6U+HeSPALwOM6HMS
Aem+wyO6ovfBI3dg34/41mghZWOwPxccGt/0EjfRdoA==

||1.1|816EE55B-5FD6-4004-B8BD-433C48F7C463|2025-11-04T17:48:51|STA0903206B9|hNoW47nJpTyJaeLcokQ9rafCidl8hydJvfvkb895JobEBagxHSDy5AKkcUpR5TtabP4M/fb9f5XiDM7VWj7sity/KEs1c4+km/rlp39MZN0li5fCHx+j7A9A5VtmP
wk/USmU6htpM2W8YYi0cP8OGKGnFHpew2CCKN+MrUyqqu0aMSKLpm+4to9B6NhB/myDydlJmDe+jcrVJP0xeSCOHFX76hIWH1Xy25y5poyAs15WvomSSyTxOMDF+kJVk0Oh8zLBgSqk3ZGHt643xIpWeeJdSgMTpcUPb8vuTktIgQXdy98U3
RXNQXxnlNdl4DDEE1FeBLJ8t18BS77NfpbmNQ==|00001000000711762511||

Debo(emos) y pagaré(mos) incondicionalmente a la órden de PROMOTORA DE EXITOS, en esta ciudad de CANCUN, QUINTANA ROO el día 04/11/2025, la cantidad
de $279,695.43, (DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON 43/100 M.N.). Valor recibido en mi entera satisfacción. Este
pagaré es mercantil y esta regido por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en su Artículo 173 parte final y artículos correlativos por no ser pagaré
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
 
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de 
la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 
 
2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
 
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 
tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a 
que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 
 
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
 
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 
 
4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
 
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 
 
5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
 
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 
 
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
 
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica. 
 






